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* la República del 
  

* Ecuador , hoy día 
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tl 
C uba NTIa o: ;x de octubre de 

lo, : 
¿onENno): S/. 3'600.000,00 * mil noveciento 

7H T 

” ] * ochenta y cho, 

“« ante mí , doctor 
! 

o »« Napoleón Lombeyda 

Sa ] : Arguello , Notario 

  

  

  

Vigésimo Sexfo del 

Ú 
( dí copias ) , “antón ¡fomparece 

] l . 
el. señor Javier -— 
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ce del nombramiento que debidamente conferido se 
24 
  

,»s | Agrega a esta escritura pública como documento ha 
  

| Dilitante . - El comfareciente declara ser de na 
  

77 | “ionalidad 0spañolé, mayor de edad , de estado 
      28 YA icilj en este can le- 
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galmente Capaz para contratar y  Obligarse a - 
  

  

  

quien de conocerlo doy fe y me pide que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta - 

que me entrega , cuyo tenor literal y que trans 
  

e ribo es el siguiente : A S E Ñ O RA 
  

N O T A R 1 0 

z 

  

En el registro de escrituras públicas a gu car 
  

g0 , sírvase hacer constar una de ¡aumento de ca- 
  

pital que , realiza la compañía HAIPRAL COMPAÑIA — 
  noé 

  

P 

LIMITADA y al tenor de las siguientes cláusulas : 

R 1 M E R A ¡ANTECEDENTES 
  

UÚ 

A 

N O ) MAIPRAX COMPAÑIA LIMITADA , A constituyó 
  

  Pe 

  

oi 
  

el trece /de noviembre de mil novecientos Ochen 

ta y uno Y, por escritura celebrada en la No 
A deca ss e ma a 

Pre 

    

taría Segunda de Quito, inscrita en el Regis- 
  Ge   

/ 

ra 

ze Mercantil del mismo cantón el ocho..de..di-| 

ci embre del mismo año ; DOS ) En la Notaría 
  

Vigésimo. Sexta de Quito , de dieciocho Aé mayo 
  

  

de| mil novecientos ochenta y sloje, se otorga 

la, escritura de transferencia de  —participacio-- 
  

neg sociales , contrato inscrito en el Registro 
  

Mercantil el treinta y unode ¿julio del mis- 
  

mo| año 3 yy TRES ha Junta General EX- 
  

traordinaria y Universal de Socjós de VATPRAN 
  

COMPAÑIA LIMITADA , de veinte /G ocho de mayo 
  

de 

l 

mil novecientos ochenta y siete. , aprobó 
  

en| forma unánime , el aumento de capital y la 
    correspondiente reforma estatutaria . -—- S E-       
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G U N D As: COMPARECIENTE ¿conD0O 
  

2 los antecedentes anotados , especialmente el rela- 
  

tado en Último lugar , comparece a la celebració 
  

4 de la presente escritura pública el señor _JáMOr 
E 

Echeberría Sistiaga , Gerente General de la com- 
2d 

  

  

  

. pañía , de nacionalidad española y” casado y, €jecuti 
  

7 vo. , residente en esta ciudad de Quito, con - 
  

DR. NAPOLEON , 

LOMBEYDA A. g| autorización del Ministerio de Industrias , Comer- 
  

-NOTARIO 26 o cio , Integración y Pesca ( MICIP ) para su inver- 
  

sión , quien declara que aumenta el capital de 
  

QUITO 

MAIPRAX COMPAÑIA LIMITADA a la cantidad de cua 

ES millones de «sucres ( S/. 41000.000,00 -G - 

refokma el estatuto en el artículo pertinente , 

  

A, 

  

  

ww esto al tenor de la Junta General Ex- 
_—— 

traordinaria y Universal de Sociog de yeÍate 

  

  

Mx y ocho de mayo de mil novecientos ochenta y 
  

  

  

  

  

siete , que se la transcribe a continua - 

3 ción como parte integrante de esta escritura 

¡9 pública o — ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINA — 

0 20 RIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE MAIPRAX COMPAÑIA 
  

LIMITADA DE VEINTE XÓ 080 DE MAYO DE MIL NOVE 

CIENTOS OCHENTA VETE . - En el local de la com 

  

  

2 pañía calle Andagoya trescientos ochenta y siete 
  

5 ( 387 ) y avenida América , se reúnen los 'socios 
  

en este evento , al tenor de las disposiciones del 
  

25 

2% artículo número doscientos ochenta de la ley de 
  

2 Compañías . -— La . Secretaría certifica la presen 

al cia del cie ys ciento del capital social así md: 
L 
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MIGUEL DENDARIETA  MIQUELARENA 

PABLO SERRANO RODRIGUEZ 

LUIS C. MORENO HOFFMAN 
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397 / participaciones de 1.000 397.000," 
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a Vrtacsgactones de 1.000 2.00/, '! 
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S/. 400,000 = 10% 

1 participación de 1.000 
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NOTARIO 26 
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En vista de que el quorun es - del, cien 
  

  

por ciento (100 % ) rel capital social, 
A 

los socios unan imemente reguelven constituir-— 
  

se en esta asamblea universal . - dl 
  

  

> 
las dieciocho  horas' ( 18H4:00, 7) ge ins- 

z - 

tala la sesión bajo la Presigentía - 
  

del señor Pablo Serrano Rodríguez , ac - 
  

túa en la Secretaríá el Gerente General 
  

TC 

señor Miguel  Dendarieta Mi quelarena . - 
  

En uso de la palabra el señor Ge —- 
  

  

rente General  , manifiesta su  agradecimien 

e por la presencia” de .todos lo 80- 
  

cios , que permitirá tomar decisiones - 
  

impprtantes para el desarrollo de la  - 
  

compañía  . - En primer lugar mani 
  

fiesta el Gerente General y, €sta asamblea 
  

ebe aprobar los informes respectivos , 
  

los. estados de situación . y resultados - 
  

de MATPRAX COMPAÑIA LIMITADA , por log 
  

  

  

  

  

  

ejercicios mil novecientos ochenta y dos , 

mil novecientos ochenta y tres », mil 

novecientos ochenta y cuatro  , mil  no- 

vecientos ochenta y cinco 5 Y,» mil no— 

vecientos ochenta y seis  , decisión - 

que debió tomarse en gu oportunidad  , 
  

esto es máximo has ta el treinta de ma, 
  

ZO de cada año / a -= En segundo lu -— 
    L 

gar 3, y el más importante es  recapi-—-     

w.t 
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28 

talizar a, la empresa , ya que , a. 
  

ejercicio de mil novecientos ochenta y 
  

$eis , ha sufri do un que branto que Lo 
  

descapitaliza totalmente pone en si 
  

tuación de disolución 

yy le 

= Para esta ca- 
  

pitalización existen recursos por oréatios. 
  

á favor' de los 

y 

socios y por gu -— 
  

perávit proveniente de la Revalorización 
  

de. Activos Fijos , cantidades que su— 
  

madas nos dan algo más de dos mi11 0- 
  

hes novecientos mil 3guccroesys - 
  

l S/.  2'900.000,00 ) y que le permitir án 
  

a la compañía , luego de instrumentar- 
  

se este acto societario tener un 
  

capital cuya pérdida no le. afecte y 
  

gfalir de la 3 ituación de disolución . a 

  

Consecuentemente pi do , ge aprue be para, 
  

u resolución “y decisión el siguiente 
  

Orden del Día A o ) Ápro 
  

-bación de los informes de Gerente Ge] 
  

neral , Estados de Situación y Resul- 
  

tados por los ejercicios económicos mi 1 
  

hovecientog ochenta y dos , mil nove 
  

rientos ochenta y tres , mil nove — 
  

cientos ochenta y cuatro , mil nove- 
  

cientos ochenta y cinco ; Y y mil 
  

novecientos ochenta Y sei 
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TELEFONOS: 
  

551-178 551-2577 
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la reforma estatutaria correspondiente - . -0 

El orden del día es aprobado  unanime- 

mente .  —- En relación al primer  pun- 

to del orden del día  , luego de  -— 

leídos » Éstos son aprobados por -unani- 

midad con la abstención de log admi - 

nistradores .. =- En relación a los “sal- 

"dos - de las cuentas patrimoniales que 

“congtan al treinta y uno de  — diciembre 

de mil novecientos ochenta y seis , 

unanimene nte se resuelve y de las uti - 

lidades de ejercicios anteriores se trans 

Sera a la reserva legal en el porcen- 

ajo correspondiente y el remanente a 

la Reserva facultativa e — Sobre el 

No segundo : punto del: Orden del : Día , el se, 

or Miguel  Dendarie ta Miquelarena  , Geren 

te General de la  compañla , propone au. 

mentar el capital a la suma de y ¿uatro 

millones de  sucres ( 5/+ 4'000.000$00 ) los 

que serán pagados con cpálá tos de log 

socios  . - Los créditos. correspomden sola 

mente a entregas del señor Jnel Den- 

darieta  Miquelarena +. -— Luego de discutir 

y analizar las conveniencias de esta  capi- 

talización los socios lo,- aprueban por 

unanimidad » y renuncióndo a su derecho 

preferente ge lo suscribe y paga así : 
  

Weot- 

po 
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MIGUEL DENDARIETA MWIQUELARENA 

PABLO SERRANO RODRIGUEZ 

LUIS CU. MORENO HOFFMAN” 
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El capital insoluto será cancelado *“Bbnuviel 06 
  

  

  

  

: T 

2 plazo de doce  ( y meses desde la  ins- 

3 cripción de este acto societario en el  Re- 

4 gistro Mercantil . -= Como el aumento de 

5 . Capital implica- -la reforma estatutaria  perti 
  

  

nente se reforma el artículo Quinto del esta- 
  

  

| tuto social , el migmóó que , en adelante din 
DR. NAPOLEON 7 
LOMBEYDA A. 5 rá €“ Articulo to : Capital . - El capital 

   

  

    

de la c es de cuatro millones de 
NOTARIO 26 9 

10 sgucres Sa 4.1000.000,00 ) y dividido en cua- 

  

  

  

  

  

QUITO 
A 

tro mil A 000 ) participaciones .de un mil 

ucres ( s/. 1.000,00 ) de valor cada una .- 
AIN A 
  

  

La) compañía entregará a cada socio un cer- 
  

sAticaao de aportación , en el que, constará 

necesariamente  , su carácter de no negociable 

  

  

AM y el número de participaciones que por gu 
  

xporte le corresponde " ., — la Junta Gen 
  

  

ral pide a la Gerencia General la iniciación 
  

de “inmediato de este trámite +. -— Por no te- 
  

O ner otro asunto: que tratarse , la Presidencia 
  

concede el receso necesario hasta la ' redac- 
  

ción del acta respectiva , la misma que  — 
  

» luego de leída en su  reingtalación: es apro- 
  

  

  

  

24 bada por unanimidad +. Y se levanta la se- 
e 

25 sión a las veintiún horas + — Se ordena 

2% sé haga el expedientillo respectivo +. :-— Por 

27 disposiciones legales todos los socios firman 

28 la presente acta e —- ( sito ) Miguel 
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De ndarieta Miquelarena . - ( Firmado ) Pablo 3erra 
  

no Rodríguez » -= ( firmado Y usa Co lNhoreno Hoffman ey 
  

Y 
ERC ER 4s:Se acompañan los siguientes do -, 
  

cumento habilitantes : tStesolución Veneral del Ministe 
  

ri o de Industrias , Comercio , Integración y Pesca 
  

( MICIP ) a Acnor del geñor Miguel Dendarieta Mique 
  

lal 

LD. 
rena y combramigrlo , de Gerente General de la com 
  

pal fía , conferido a favor. del señor Javier Echeberría 
  

Si stiaga , inscrito en el tegistro Mercantil +. - Us 
  

ted señor Notario , «se servira agregar las demás cláu 
  

sulas de estilo para la plena validez de esta escri 
  

tu ra pública +. -— ( tirado VÁbo tor Manuel Jaramillo , 
  

ab 

A 

ogado con matrícula profesional número mil cuatro 
  

cl entos cincuenta y dos .—- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 
  

La MINUTA, que queda elevado a escritura pública con 
  

to do su valor legal, leída que le fue al compareciente 
  

po r mí, el Notario en alta y clara voz; se afirma y ra 
  

tifica en su contenido y para constancia de ello fir- 
  

ma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
  

do y fe. - ( firmado ) for Javier Echeberría Sis - 
  

ti aga, portador del pasaporte español número cero 
  

ce ro noventa y 0cho raya ochenta y ocho »,  cédul 
  

23 
la de control tributario número ochocientos seseni 
  

24 
ta 
  

25 

y cuatro cero once +. -— ( firmado ) doctor 

  

26   

27 

Napoleón Lombeyda Arguello y Notario Vigésimo Sex 

to del cantón eS . - D O c U 
Z: AXAAAAAEAAOR 

E Xx. T 0 3 H A 
    28 
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Ge: 

Quito, 15 de septiembre de 1.988 

. y 

Señor 

JAVIER ECHEBERRIA SISTI 

Presente. 

De mía consideraciones: 

     
; Ó a usted Gerente 1 de la compañía, por un período de cinco 

| Sh contados desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el 
gon óteo Mercantil. | 

. £p Consecuencia, de conformidad con los estatutos sociales, usted 

cepresentación legal, judicial y extrajudicial de la 
     

     
del Re 

gistro de Nombramientos Tomo 

07 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y E SCA 

RESOLUCION No. 809 

L SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

O VISTOS el Decreto Supremo No.974, de 30 de Junio da 1971, reformad 
mediante Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, el 
Decreto Supremo No.1875, de 27 de septiembre de 1977, la solicitud 
presentada y la documentación que reposa en los Archivos de este 
Ministerio; y, 

EN USO de las facultades que le confiere el Decreto Supremo No.789 
-de-11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.35, de 16 
de agosto de 1984, 

a)
 

RESUELV : 

11
5 AUTORIZAR al 9 MIGUEL EUSTAQUIO DENDARTETA MIQUELARENA, de nac 

nalidaá españolá, residente en el Ecuador en forma legal, poseedor 
ela Visa de Inmigrante, Categoría 10-V, válida por tiempo indef 

do, otorgada por la Dirección General de Extranjería el 29 de jul 
de 1981, bajo el registro Np<11-1855-16847, para que A cará 

We inversionista nacional “Ínvierta en la constitución, «Ámentos a 
ital, compra de acciones, participaciones O derechos de 

constituldas por constituirse en el país, o en la formación de 
presas mipersonales. 

a N 
Se 

  da
 

    

    

   

o 

     

El señor MIGUEL E JUST 'AQUIÍO DENDARTEZA MIQUELARENA, que tendrá la cali-. 

dad de inversionista nacional, de conformidad com lo dispuesto en la 
Decisión 24 del Acuerdo de Cartagena, hará uso de la presente Resolu 
ción las veces que creyere necesario, para lo cual, en cada oportuni 
dad, presentará copia protocolizada: de esta resolución conferida por - 
un Notario Público del País, 

   

  

ml señor MÍGUEL, EUSTAQUIO DEN deberá presentar - 

dando de esta manera Ccumpliy 
y 3 del Acuerdo Ministeria 

COMUNIQUESE.- Dado ep Quito 90 007. y 
ES COP; LO a nico. 

LEN 
CERTIFICA: ACG A | Col 

* Brector Nacional Admin Nvo Y ERIOR E INTESRACION . * 

1 RARA l 
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Z ON: Es fiel compulsa del documento que antecede, el mismo 

que como habilitante se halla agregado al protocolo de escritu 

ras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito, a 

mi cargo, en fe de ello confiere ésta con igual objeto y valor, 

la firmo y sello en Quito, a los treinta días del mes de sep- 

tiembre de mil novecientos ochenta y ocho . - 
e A 

   
¡ ! 

! 
Í 

i 

    

  

Al y 
4 / Lo A 

s / Casó tomarán A. 
( . 2 A _ . 

NOTAR 0, VIGESIMO SEXTO DEL=“CANTON QUITO. 
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REPUBLICA DEL ¿CLADOR : Cédula de Control Tri 
  

  

  

  

butario de MAIPRAX COMPANIA LIMITADA +. — Núme 

ro: Cero treinta y eeis ciento sesenta y 

tres ( N% 036163 ) +. -— dño: Mil novecientos 

ochenta y 0cho +. —- Valor: Mil cuatrocientos 
  

cincuenta sucrea ( 8S/. 1+450,00 ) +. = 
  

  

Se 
  

otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta 
  

TERCERÁA COPIA CERTITFICADA, 
  

firmada y sellada en Quito, a los trece días 
  

  

del mes de octubre de mil novecientos ochenta 

y O0ch0 +. =— 
  

AS 
  

LU 
  

  

ES póleón L Aubey da hey 
A Ei 0 SEO DRELÓAN CANTON QUITO. 
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DR. NAPOLEON 

LONW'BEYDA A. 

NOTARIO 26 

QUITO 

0 TELEFONOS: 

551.178 551-257 
  

23 

24 

d5 

26 

27 

3 
YUL DN Y j 

eve “pún ZON : Mediante resolución número ochenta y nu 
  

to uno punto dos punto uno punto mil trescientos cua 
  

renta y dos ( N* 89.1.2.1.1342 ), dictada el diez y 
  

ocho de julio de mil novecientos ochenta y nueve , 
  

1 

por el señor José María Borja Gallegos, Intendente de 
  

y 

fué aprobada la escritura de au- 
  

Compañías de Quito; 
E > 

mento de.capital y reforma de estatutos de " INDUS - 
  

TRÍA ELECTRICA DE MOTORES INELMO COMPAÑIA LIMITADA " 
  

celebrada en esta Notaría el trece de octubre de mi] 
  

. o 
novecientos ochenta y ocho .- Tomé nota al margen de 
  

Quito, a tres de agosto de 
  

la respectiva matriz .- 

mil novecientos ochenta y nueve . - 
  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        

09



=1-2ÓN : - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendente 

de Compañías de Quito, en su Resolución No. 89.1.2.1. 1342 

de fecha 18 de Julio de 1989, tome razón de la Escritura Dr
 

de aumento de capital , reforma de estatutos de "MAIPRAX   
Ci LTDA.", otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito, el 13 de octubre de 1988, al margen de la 

Escritura de Constitución de esta Compañía de 13 de 

Noviembre de 1981. 

Quito, 8 de Agosto de 1989. 

Uli Úo Ml 
DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

te fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución rómero 3() 
  

mil trescientos cuerenta y dos, del señor Intendente de Compañías 
  

de Quito, de 18 de julio de 1989, bajo el nómero 1717 del Registro 
  

Mercantil, tomo 120.- Qe tomó nota sl margen de la inscripción nú- 
  

  

cientos ochenta y uno, a fe. 3033vtapotoro 112.- Quede asrchivade 
  

la Segunda Copia C,rtificada de la Escritura Pública de Aumento 
  

de Cepitel y Reforma de Eststutos de la Compañía "MAIPRAX C. LTDA.*, 
  

otergeda el 43 de octubre de 1988, ante el Noterio Vigésimo Sexto 
  

del Cantón, Dr. Nepuleón Lumbeyda A..- Se F1I8 un extrecto signado 
  

con el número 1249.- Se dá seÍ complimiento e lo dispuszsto en el 
  

Art. Cuerto de la citade Resalución, de conformidad u lo establecia 
  

do en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, publicado en el Regimo 
  

tro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo afo.- Se enotó en el Neo 
  

pertorío bujo el nímero o veinte y facha de egoste de 
  

mil novecientos ochenta AR nota] 4   

  

  

  

E AULA 
  

  

REGISTRA 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Mansalve Moreno


